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Armenia, Quindío, julio     (  ) de dos mil veintiuno (2021).  
 
 
Dentro del presente proceso INVESTIGACION DE PATERNIDAD, promovida a través 
de apoderada judicial, por LINA MARCELA ARBOLEDA DUQUE, quien representa a la 
menor LUCIANA ARBOLEDA DUQUE, en atención al memorial allegado por el 
demandado, procede esta judicatura a tener notificado por conducta concluyente al 
señor JUAN CARLOS CEBALLOS, del auto admisorio de la demanda, el día en que se 
notifique el presente auto, acorde con los lineamientos del artículo 301 del Código 
General del Proceso 
 
 
Ahora bien, para garantizar el derecho de contradicción, se ordena por intermedio del 
Centro de Servicios enviar copia del presente proveído, de la demanda y anexos, del 

auto admisorio, al correo calimanchao.21@gmail.com,  y una vez trascurran dos días 
de su recepción, correrá el término procesal de 20 días, para la respectiva contestación, 
según los lineamientos del Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 

JUEZ 

l.v.c.  
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